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A favor dez ING+"MARCELO AMOROQ 

  

En la ciudad de' Cuenca, capital de la Provincia del Azuay, 

CESION DE PARTICIPACIONES.  % en la' República del Ecuador, 

VALLO VALDIVIESO Y SRA. * € Febrero de mil * novécientos 

noventa y cuatro, ante: mí, 

go
 

SO ALVARADO Y OTROS. * £ doctor Florencio Regalado Po= 

Cuantía: S 38:265.000,00  ' E lo, Notario * Público Tercero 

Fecha: Febrero 9lt.= e de este Cantón, comparecen: 

Se dieron* 3 copias. 8 por una parte, en Calidad 

ca 

£ de' Cedentes, los :cónyuges 

e 880 E ee e EEE señores Ingeniero ERNESTO 

CARVALLO VALDIVIESO y doña' NELLY PERALTA MONSALVE DE CARVA= 

LÍO; y, por “otra parte, como Cesionarios; los. señores Inge- 

_niero MARCELO AMOROSO ' ALVARADO, FRANCISCO. ZAMORA ZAMORA y 

RODRIGO * CARVALLO UGALME ; ecuatorianos,. mayores de edad, Ca- 

sados, capaces: ante la ley, domiciliados. en esta ciudad, a 

quienes de conocerlés ' doy : fé. Bien inteligenciados en la 

- naturaleza : y efectos ¡legales del presente contrato, a cuyo 

'otorgamíento proceden con “toda libertad, dicen: que elevan 

a. escritura, pública, ¿La minuta que me entregan, la misma 

que transcrita,. es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

-. el Registro -de escrituras públicas a su Cárgo, sÍrvase. 0X= 

a 

tender una, de cesión de participaciohes, de acuerdo con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES: Comparecen al 

otorgamiento: de la presente escritura, por una parte, los 

a 

consortes señores Ingeniero Ernesto Carvallo Valdivieso y 

 



  

Zo 

Nelly Peralta” Monsalve de Carvallo, a quienes se les llamará 

Los GCedentes; y, por otra parte, los señores Ingeniero  Mar- 

"celo Amoroso Alvarado, Francisco: Zamora ¿amora y Rodrigo Car» 

Vallo Ugalde, -a los que se les denominará _ como Cesionarios. 

Todos -. ecuatorianos, mayores ' de. edad, Capaces ante la ley, 

casados, - domiciliados. en, esta ciudad. , SEGUNDA: ANTECEDENTES.£ 

- El. diez: «y “seis de enero de mil novecientos setenta y seis, 

mediante escritura pública autorizada en esta ciudad en la 

Notaría - Segunda del cantón, se constituyó "Vintimillá- Car= * 

vallo Compañía Limitada" VICA,: que fué aprobada ' legalmente 

'e “inscrita én el “Registro Mercantil con él nfmero “veinte 

y. uno, el seis de febrero del mismo año. El cuatro de 

_enero de mil novecientos noventa. y uno, mediante. escritura 

pública otorgada ante -el Notario doctor Florencio Regalado 

Polo, se realizó la. Transformación, Amplisción de , Plazo, 

Cambio de denominación y Reforma. del: Estatuto. Sócial de 

: lar Compañía VsI.CoAo. a - Constructora - Carvallo A. Za Compa- 
A E EIN Tit A TA Lo dc 

ffs * Limitada, . con ' un capital , de. doscientos - cincuenta y 

cinco millones cién' mil * sueres, dividido en doscientas cin- 

“cuenta: y “cinco mil cien participaciones de un mil, sucres 

“Cada una, -nueradas «desde el. cero cero uno hasta el dos= 

' cientos ¿cincuenta y. cinco. m2 cien, inclusive. Esta, es= 

.. eritura 86. encuentra inscrita en el Registro Mercantil de * 

“Cuenca, el día veinte y ocho de .. febrero de mil novecien» 

tos .novénta y uno, bajo" el nfmero sesenta y uno. * TERCE- 

RA.= RESOLUCION DE JUNTA UNIVERSAL: la Juanta Universal 

-de + Socios, reunida ; el: día seis .de. diciembre de mil nove- 

cientos noventa. y. tres, acordó, por unanimidad, la admi-



y. tres. -La cuentía . queda determinada. Usted, señor Notario, 

* 

se servirá agregar las cláusulas de estilo. Atentamente, f.) 

Re Andrade Pe». Doctór Rómulo Andrade Pozo. Abogado. Matrípu- 

la número cuatrocientos cinco. Colegio de Abogados: del' A- 

ZUay == Hasta aquí la minuta, la misma que reconocida por 

los señores comparecientes como suya, la dejan elevada a 

escritura “pública, para los fines legales. consiguientes,  pues= 

to que se ratifican en todo su contenido y lo aprueban.-. 

DOCUMENTO HABILITANTE: El .documento' que se mencionó, copia- 

do, dice: ACTA -DE JUNTA -UNIVERSAL DE SOCIOS DE-LA .COMPAÑIA 

' CONSTRUCTORA CARVALLO Ae Zo. CÍA.  LTDA., CELEBRADA EL DIA SEIS 

DE DICIEMBRE :DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA - Y TRES. En : Cuenca, 

a seis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, a 

“las diez: y seis horas, en la Sede de la Compañía _Construe= 

tora Carvallo. Ae Ze Cín. Ltda. se constituyeron los. socios - 

señores Ingeniero Marceló Amoroso Alvarado, Presidente; . Artu= 

ro Carvallo Estrella, Gerente” General; Ingeniero Ernesto 

"Carvallo Valdivieso,” socio; e Ingeniero Francisco Zamora Zaq= 

MOFA, socio, y, designando ' por «unanimidad al ingeniero. Za- 

mora “Zamora para que actíe como..Secretarip, resuelven al an» 

paro de lo determinado por el artículo doscientos ochenta 

“de la Ley de. Compañfas y once de los Estatutos, declára= 

ge en Junta Universal de k«socios, para cuyo objeto se ha 

constatado previamente la concurrencia Ífntegra del capital 

social. Por lo anotado, declarándose iniciada la sesión se 

concretan los “puntos que han motivado esta reunión: ' Uno) La 

admisión de' un nuevo socio en la persona del señor Rodrigo 

Carvallo Ugalde; Ys Dos) La cesión de las participaciones  



  

  

: sión de un nuevo socio, .en la persona “del señor _ Rodrigo 

. Carvallo Ugalde y autorizó la cesión de treinta, y ocho mil 

o “doscientas ' «sesenta y cinco participaciones que tienen los 

cedentes, a favor de .los cesionsrios y en la cantidad de 

doce mil setecientas cincuenta y .cinco para Cads uno de 

ellos. CUARTA. -— TRANSPERENCIA.- Con los. antecedentes narra- 

dos, los cónyuges: señores Ingeniero Ernesto: Carvallo Valdi. 

. _yieso y Nelly Peralta Monsalve: de Carvallo, transfieren Ín- 

- tegramente “el dominio' de .sus: referidas treinta y ocho mil 

doscientas sesenta y. cinco participaciones, a favor de, los 

- cesionarios señores »+Ingeniero' -Marcelo> :Amoroso Alvarado , Fran-( 

: Gieco Zamora Zamora y Rodrigo" Carvallo Ugalde, en el núme- 

ro de doce' mil setecientás cincuenta y cinco para “Cada u- 

no de “ellos, pues las' personas. nombradas, * en esa ¿propor= 

-: ción han: congsribuído' al pago. del. brecio .de la -cesión, el 

mismo que represeñta 'du valor nominal, . es decir, la- suma 

total . de Treinta y. ocho millones doscientos sesenta y cin= ó 

co ' mil ú'sucres, "Cantidad de dinero que. los cedentes: decla- 

ran haberlo recibido -á “su entera satisfacción, en moneda 9 

de .curso legal. '' QUINTA. - -ACEPTACION: Los cedentes y los 

cesionarios,' en lo “que “a. tada uno le: corresponde, aceptan 

“la transferencia de participaciones que mediante este  con= 

' trato “sá realiza, por considerarla legal ' y. beneficiosa pa- 

ra- sus respectivos intereses. Los intervinientes autorizan 

para. que se realice la legalización del presente . contrato, 

ya sea -en forma. personal o por interpuesta persona. Se ad= 

_ junta «copia certificada del acta de la sesión de':Junta 

-. Universal de seis de diciembre de mil novecientos noventa 
. . o 4 - . . e



que “tierie en la Cómpañía:' el "séñor ingéniero 'Erñesto' Carva= 

llo' Valdivieso. El «Prden del día es aprobado .por. “unanimidad, ' 

“pasáridosó a coásiderar el: mismo. -— El' Presidente “expresa- que 

a petición ., de. todos “los. participantes - pone .a consideración : 

on de x.la-' Junta la admisión. de un > nuevo socio. Que se trata 

del señor -Rodrigo.: Cargallo. Ugalde PA quien, mediante esta, 

misma _junta- se procedería -a “aceptar *'la cesión de perticipa- 

. Giones - "que - realizaría el Ingépiero Carvallo. Valdivieso. . Lá 

Junta, coú el - congenso dé todos los asistentes aprueba la 

” admisión . del” nuevo socio señor Rodrigo. Carvallo Ugalde. En 

lo, teferente al: punto. número dos)». el Presidente concede la 

palabra - al. señor ' Ingeniero Ernesto! Carilo : Valdivieso, quien 
> 

manifiostá que, es. su - decisión . retirarse como socio de. la 

: Empresay. para lo .éual ha : resuelto reslizar le cesión de. 

..sus . participaciones treinta Y ocho mil doscientas sesenta y 

_.cinco en total, en paftes . iguales para -los. socios ingénie=. 

'" ro - Marcelo Amoroso :" Alvarado, Ingeniero "Francisco Zamora 'Zamo= 

-- Ya Y para - el : sócio admitido - mediante -esta ' junta señor " Ro=' 

úrigo Carvallo Ugsldej.. esto es, doce mil ' fetecientas . cincuen- 

te y cinco .párticipeciones . de. un" mil: sucres Cada “úna' Para 

Cada . persona - hombrada y, estando dispuesto a realizar dicha : Be 

sión sienpre “que. exista. el consentimiento ' unánime . de la 

«Junta, Universal. . El señor. Presidente consulta. :a los '  COACU= 

_ _ Frentes. ¿tanto . ¿Sobre La. decisión | del. «Ingenjero; Cervello, Val«, 
» ”=. ans AV 2 rol, 

.mordivieso ¿de roalázor : lar «cesión: «de . :¡5US, :paticipacionés:: “como 

ms 

“bobge” 108” “nombres “de” “Los désioiafios,” snotiigao” "¿nidad só 

cio, cumpliendo - así-.con:” lo detérminado” én- elc¿artículó- cin 

-: .co de los: Estatutós y! coñ. el: literal 2?) del artículo cien 
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to, diez. y, seta..de la.' Ley “de 'Compatilas. La Junta ecepta í 

- en “odas - Bus "partes $1” ' planteamiento - presiento por el: 1n- 

". geniero Ernesto Carvallo, Valdivieso,” sceptando la cesión de 
$ 

párticipadionés . -en 118 “próporsión planteada | en” "favor" “de” los 

cestonarios-' nombrados, sdnttiendo” añcaés ' que se —rooliseaó a l 

- cha “operáción- por: él valor nomiúsl 'de” 1as e eárticipaciones' - por 

“haber contribuádo los cesionarios “en “esa proporción para “el 

pago r. de” 14 - casión, Se "dispone ' que SN “Gerenté - Géneral' Leve : 

8 escritura. píblica le téncionada. cesión , de participaciones 

| y cumpla con _ ¿todos los. requerimientos. Legales, . EL. Rresiden» 

te “éonsulta si” oxisté. Big: otto" “asunto ' que tratar,” Ts como 

, ninguno. de los” .Bocios propone, se. -'sugpendo -la sesión: hasta », 

que: se redacté él inótis Una vez relustelda - de dsostn se 

da” Ledturá del seta y 88 la ' * aprueba por * esmas “firman= 

do .: todos : «Los *  donturrentes: 1) m _ AMOTOS0.=" Ingeniero. “Marce= 

lo" "Amoroso Alvarados Prestáente.=" L.) As Carvallo 0 Bat Sen 

for Arturo Carvallo : Estrellas Gerente Generale= fe) - Es ' Cars 
eds 

e 

. vello Ve ¡Ingeniero Feneato : Carvello Valdivieso, :. Socios Le) 

Fo" Zamora “Ingeniero Fiánoteo Zamora * Tañora.- Socio=”. Secre= 

tariog=="= > Los Somparecientes portan : -sus -códulas . de. Loya 

: LeÍda: la recent escritas Antegianent, a “los. señores.” COM z 

patecientes. poF má él Notárió, se. rétifican em todo * Aa  COA= . 

“tenido y _firmax- “conmigo. en” “anida dé áctor voy £é, Pe... E, ) Er- 

" nesto Cárvallo. “o =: “100310065. £.) “Nelly. Peralta” de Carvallo.=" 

O100267Ó3=80= Y Le). M.* Amoroso k.z - 01010536628 e. 

    

EN m0 ms Carvallo.» A Le), Florencio a 
ds, o 
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DE Zamora. 

Lon - o a ente mí; y én .fe de es 
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L
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- 'Luatrds 0” 

- llo 'confiero esta: PRIMERA COPIA, en cuatro. fojas, que la 

firmo, signo y sello en Cuenca, el: mismo día' de' su “cele= 

bración.-    

  

El No tario e 

DOY: FE: que al margen de la matriz de la. escritura de Constitución de 

la Compañía de fecha 16 de enero de 1. 976, he sentado razón, de testa. - 

- - — Ed - - -> — - ad - — at? transferencia de participaciones. Cuenca,, 

  

RAZON: Siento como. tal, que en esta: -fecha he procedido a. tomar mota 

de la presente transferencia . de. participaciones, al margen de la - 

inscripción de la. escriturá de constitución de. la. compañía ' VINTIMI-- 

LLA UARVALLO CIA. LÍTDA., hoy CONSTRUCTORA CARVALLO A. Zo. CIA... ETDA.., 

"que: se. encueñtra ins vita "tajo-el No» 24 el REGISTRO MERCANTIL, .- : 

' con' fecha seis de febrero de mil: noveciéptos setenta y sele: CUENCA, -> ' 
28, DE JULIO DE 1991. El Registrador. NN 

  
   

    

> VESSTADO MERCANTIL: 
- CUENCA   


